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i '\ PODER EJECUTIVO P TOSí ECOLOCIA 
� DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ PARA LOS POTOSINOS 
GOBIERNO DEL ESTADO 202102027 

AUTORIZACIÓN PARA EMPRESAS 

DE SERVICIOS DE MANEJO DE 

RESIDUOS INDUSTRIALES NO 

PELIGROSOS 

Razón Social 

MD TRANSPORTES ECOLÓGICOS, S.A. DE C.V. 

Domicilio 

CALLE SIERRA VISTA NO. 405 INT . 10, 

COL. LAS HACIENDAS, C.P. 78218 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

SECflET/IRI/\ DE ECOLOGI/\ 
Y GESTIÓN I\MBICMT,ú.L 

Lugar y Fecha 

San Luis Potosí, S.L.P., 

17 de octubre de 2022 

Oficio No. 

EC0.03.2605/2022 

AUTORIZACIÓN 

SEGAM-RI-EMRT-0675/10.22 

En atención al trámite de Autorización para Empresas de Servicios de Manejo de Residuos 

Industriales No Peligrosos, modalidad Recolección y Transporte, recibido en esta Secretaría 

de Ecología y Gestión Ambiental, el día 26 de septiembre de 2022, al cual se le asignó el No. de 

Folio 670/09.22, presentado por la empresa MD TRANSPORTES ECOLÓGICOS, S.A. DE 

C.V., (Promovente); y,

RESULTANDO 

l. Q,ue en fecha 26 de septiembre de 2022, la Promovente ingresó en esta Secretaría, el trámite

de Autorización para Empresas de Servicios de Manejo de Residuos Industriales No

Peligrosos, modalidad Recolección y Transporte, registrado en oficialía de partes con el

número 2714, al cual se le asignó el No. de Folio 670/09.22.

CONSIDERANDO 

l. Q,ue esta Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, es competente para resolver respecto a

la Autorización para Empresas de Servicios de Manejo de Residuos Industriales No

Peligrosos, conforme los artículos: 7
° 

fracciones I, II y VI de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); 1, 2, 6, 9 fracciones I, III y IV, 19, 95, 96 y 98

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR); 39

fracciones I, VI, XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de San Luis

Potosí (LOAPESLP); l
º 

último párrafo y 7
° 

fracciones I y XIII de la Ley Ambiental del Estado

de San Luis Potosí (LAESLP); 1, 2, 4 fracciones I, III, IV, 5, 16, 17, 18, 19 de su Reglamento en

materia de Residuos Industriales No Peligrosos (RRINP); 2, 6, 9 fracciones XIII y XIX, 12
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